
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
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MAICOL BARRERA LOPEZ 
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RADICADO 170014003007-2022-00412-00  

                           

   Se agrega al expediente el anterior memorial con los 

documentos que contienen la notificación realizada a los demandados y 

presentada por el señor apoderado que representa a la entidad demandante 

dentro del proceso, para los fines pertinentes. 

 

   De la referida notificación téngase por notificado al 

demandado, señor MAICOL BARRERA LOPEZ, quien recibió el mensaje en su 

dirección electrónica, mas no de la entidad demandada ya que del certificado de 

entrega de correo generado por Mailtrack se expresa que no ha encontrado la 

dirección. 

   Se agrega el escrito de contestación que a la demanda hacen 

los demandados, el que será tenido en cuenta en su debida oportunidad procesal.  
  

   Se le reconoce personería amplia y suficiente a la Doctora 

MARÍA ANGÉLICA CÁCERES AGUIRRE, para que obre en representación de los 

demandados y conforme al poder que se le otorga. 

 

   En consecuencia, se entiende por notificada por conducta 

concluyente a la demandada KREARQ DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN SAS de todas las 

providencias que se hayan dictado dentro del expediente, inclusive el auto del 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el presente auto.  Artículo 301 del 

Código General del Proceso.   

 

N O T I F I Q U E S E  

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO                         

J  u  e  z 

     



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
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